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NORMATIVA VIGENTE REFERENTE A Rhynchophorus ferrugineus

La primera detección en España fue en Andalucía en 1996. Posteriormente, en el año 2004, se realiza
la primera detección en la Comunidad Valenciana. A partir de esta detección, se publica:

- Orden de 24 de febrero de 2004  de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación por la cual
se declara la existencia oficial de la plaga Rhynchophorus ferrugienus (Olivier, 1790) en la Comunidad
Valenciana, se califica de utilidad pública la lucha contra el género Rhynchophorus spp. y se
establecen las medidas obligatorias para su erradicación y control.

- Orden de 7 de noviembre de 2005  por la que se modifica la de 24 de febrero.

- Orden de 25 de noviembre de 2008  por la que se modifica la de 24 de febrero.

- Decreto 131/2003 , de 11 de julio del Consell, por el que se establece un plan de protección integral
fitosanitario para los palmerales de relevancia histórica, económica, social y cultural de la Comunidad
Valenciana.

- Orden de 24 de marzo de 2004  de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se
reconocen determinados palmerales de relevancia histórica, económica, social y cultural de la
Comunidad Valenciana, a los efectos del Decreto 131/2003 del 11 de julio del Consell, se especifican
medidas preventivas de cuarentena y se crea el registro de instalaciones aptas para la realización de la
misma.

- Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007 . Rhynchophorus ferrugineus
- Decisión de la Comisión de 6 de octubre de 2008 . Rhynchophorus ferrugineus



NORMATIVA VIGENTE REFERENTE A Rhynchophorus ferrugineus

La primera detección en España fue en Andalucía en 1996. Posteriormente, en el año 2004, se realiza 
la primera detección en la Comunitat Valenciana.

- Decreto 131/2003 , de 11 de julio del Consell, por el que se establece un plan de protección integral 
fitosanitario para los palmerales de relevancia histórica, económica, social y cultural de la Comunitat
Valenciana.

- Orden de 22 de diciembre de 2009 , de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la
que se establecen medidas fitosanitarias obligatorias para el control y erradicación de la plaga
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier, 1790), y se califica de utilidad pública la lucha contra el género
Rhynchophorus spp.

- Orden de 24 de marzo de 2004 de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se 
reconocen determinados palmerales de relevancia histórica, económica, social y cultural de la 
Comunitat Valenciana, a los efectos del Decreto 131/2003 del 11 de julio del Consell, se especifican 
medidas preventivas de cuarentena y se crea el registro de instalaciones aptas para la realización de la 
misma.



NORMATIVA VIGENTE REFERENTE A Rhynchophorus ferrugineus

Orden ARM/605/2009, de 6 de marzo , por la que se establecen medidas específicas para la
aplicación de la Decisión 2007/365/CE, de la Comisión, de 25 de mayo de 2007, por la que se
adoptan medidas de emergencias para evitar la introducción y propagación en la comunidad de
“Rhynchophorus ferrugineus”
Implicaciones:

Radio de seguridad de 5 km en los palmerales de Elche, Alicante y Orihuela.
Prohibición de entrada de palmeras diámetro de la base superior a 5 cm

- Decisión de la Comisión 365/CE de 25 de mayo de 200 7. Rhynchophorus ferrugineus
(modificada por la Decisión de la Comisión 776/CE de 6 de octubre de 2008)
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África

ORIGEN

Emiratos Árabes
Arabia Saudita
Irán
Egipto
Italia
Grecia
Turquía
Francia
etc...

PROPAGACIÓN

Indonesia
Malasia
Tailandia
India
Pakistán 
Filipinas
Camboya
Vietnam
China
etc...



COLEÓPTERO

Familia: Curculionidae
Género: Rhynchophorus
Especie: Rhynchophorus ferrugineus
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CICLO BIOLÓGICO



HUEVO - Insertado 

- Blanco

- Liso

- Brillante 

- 1-2 mm 

- 3-4 días eclosiona la

larva.



LARVA

- Tamaño 3-5 cm

- Ápodas (sin patas)

- Color: crema-marfil en los primeros estadios 

larvarios, más oscuros en los últimos



- Larvas extraídas de un solo ejemplar del palmera

LARVA



LARVA

- Larvas que pronto harán el capullo.



- Entre 4 y 6 cm.

- Insertados en las tabalas.

- Hechos con fibras propias de la

palmera.

- Fibras tejidas circularmente (como

una bobina de hilo).

CAPULLOS



CAPULLOS

- Cantidad de capullos extraídos de una palmera - Capullos insertados en tabala



- 3-5 cm. de longitud.

- Color de “hierro oxidado” con 

manchas negras.

- Élitros listados.

- Diferencia entre macho y hembra:

- tamaño mayor de la hembra

- peine en rostrum en el macho

- Frío ralentiza actividad y 

excesivo calor también.

ADULTO



ADULTO



ADULTO



• Países de origen: Cocos nucifera, Elaeis guineensis …

• Interceptación de importaciones: Washingtonia robusta

• C. Valenciana: Phoenix canariensis, Phoenix dactylifera, Washingtoni a
• robusta, Trachycarpus fortunei.

• Citadas en la normativa europea: Phoenix canariensis, Phoenix dactylifera, 
Washingtonia spp., Cocos nucifera, Elaeis guineensis,  Chamaerops
humilis, Trachycarpus fortunei, Livistona australis, Liv istona decipiens, 
Phoenix sylvestris, Phoenix theophrasti, Butia capitat a, Brahea armata, 
etc…

• Citado fuera de la familia Palmae: Ágave spp ., Aloe vera y Saccharum
officinarum (caña de azúcar)

ESPECIES AFECTADAS



Phoenix canariensis

Afecta fundamentalmente a la parte superior de la palmera



HOJA

- Orificios en los foliolos de la hoja, en   
forma de punta de flecha. 



- Ojo que sale con daños. - Ojo lateralizado.



RAQUIS

- Mancha de color pardo. - Pequeño orificio en la mancha. - Al abrir una ventana se
observa el orificio de  
entrada de la larva.

- Presencia de galería. - Al final de la galería, larva de
picudo.



RAQUIS Y TABALAS

- Cavidades 
donde han 
estado 
insertados 
los capullos

Galería



TRONCO

- Sección 
transversal 
de tronco 
de palmera 
afectada.



TRONCO



- Llegado a este 
punto, la palmera, 
hoy por hoy, no 
tiene posibilidad 
de recuperación.





Palmeras afectadas



SECUENCIA DE LA CAÍDA DEL OJO 
DE UNA Phoenix canariensis EN EL 

TRANSCURSO DE 6 DÍAS
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Phoenix dactylifera

Afecta fundamentalmente a los hijuelos



- Hijuelo seco y 
restos de fibra
vegetal.



- Hijuelo seco y 
restos de fibra
vegetal.



- Exudación producida por la palmera, por encontrarse en su interior una larva de picudo.



Washingtonia robusta

Afecta fundamentalmente a la base del tronco



- Detección de la plaga en una importación de un tercer país.Orificio en tronco,  producido 
por larva de picudo.



CONFUSIONES



Paysandisia archon
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ORIGEN



LEPIDÓPTERO

Familia: Castniidae
Género: Paysandisia
Especie: Paysandisia archon
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CICLO BIOLÓGICO



HUEVO

- De 0,5 cm.

- Color blanco-marfil.

- Depositado sobre la

fibra vegetal.



ORUGA

- Puede llegar hasta 7- 8 cm. 
de longitud.

- Color crema-marfil. 
- Con 3 pares de patas.



EXUVIO

- Envoltura que deja el adulto al transformarse y sa lir al exterior.
- Se puede ver saliendo del tronco.



CAPULLO



CAPULLO Y EXUVIO



ADULTO

- Con alas abiertas puede alcanzar 11 cm.

- Las alas anteriores color marrón-pardo y

las posteriores con tonalidades naranja,

blanco y negro



• Trachycarpus fortunei
• Chamaerops humilis
• Phoenix ( P. canariensis , P. dactylifera, P. reclinata, P. roebe lenii)

• Syagrus romanzoffiana
• Washingtonia (W. filifera, W. robusta)

• Butia yatay
• Livistona sp.
• Trithrinax campestris

ESPECIES AFECTADAS
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- Orificios en hojas (en forma de abanico). Éstos se producen

cuando la hoja está en el interior del tronco, antes de su emergencia.
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- Orificios en hoja  en forma de punta de flecha.

- Rotura del raquis de la hoja.
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- Orificios en el tronco. Se pueden observar

muy bien cuando se cepilla la palmera (poda).
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- Se observan restos de fibra vegetal 
saliendo del tronco hacia el exterior.

- Los orificios en las hojas serían igual que 
los vistos en la Phoenix canariensis.

- Muestra preferencia por los hijuelos.
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-Tronco inclinado.
- Orificio en tronco.

- Daños en hoja.
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- Orificios en hoja en forma de abanico.
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- Se observan restos de fibra vegetal 
saliendo del tronco de la palmera.
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- Hoja con orificios.

- Raquis que presenta un orificio de 
entrada, producido por la oruga.



EVITAR CONFUSIONES ENTRE Rhynchophorus
ferrugineus - Paysandisia archon

- Larvas con o sin patas

- Adultos completamente diferentes: 

escarabajo - mariposa
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- Capullos: tejidos diferentes



Otras plagas:

- Cetonia sp.

- Oryctes sp.

- Arenipses sabella

- Ratas



OTRAS PLAGAS



Gusanos blancos (Oryctes sp., Cetonia sp.)



Arenipses sabella



Ratas



Ratas

Foliolos cortados por las ratas



Tratamientos Fitosanitarios 
Preventivos

Productos autorizados en España por el 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, 
en el Registro de Productos Fitosanitarios, contra la 
plaga Rhynchophorus ferrugineus.



¿CÓMO SE DEBE REALIZAR LA 
APLICACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS 

FITOSANITARIOS A PALMERAS?

1. Aplicación dirigida al ojo y tercio superior del tronco.

2. Endoterapia (inyecciones al tronco), siempre por empresas 
especializadas y autorizadas bajo la supervisión del Servicio 
de Inspección Fitosanitaria de la CAPA.

3. Aplicación en el riego por goteo, sólo en caso de 
viveros/productores de palmáceas.



Forma de realizar la aplicación 

Lo importante no es pulverizar las hojas, sino aplicar abundante caldo (como un grifo abierto) 
sobre el ojo y el tercio superior del tronco de la palmera. Además, en la Phoenix dactylifera, se 
aplicará abundante caldo sobre los hijuelos.





Los tratamientos fitosanitarios deben señalizarse adecuadamente.



Tratamientos Curativos por 
Cirugía Arbórea

09/03/08



Eliminación de las partes 
afectadas de la palmera



Asegurándonos de que no quedan 
formas vivas de la plaga 



Apertura de una ventana de 
trabajo 

Mantener el mayor número posible de palmas verdes p ara 
no detener los procesos fotosintéticos





Asegurándonos de que no quedan 
formas vivas de la plaga 



Tratamiento insecticida y fungicida para 
proteger las heridas producidas 



27/03/08

A las 2 semanas la yema ya aparece 
hinchada 



09/04/08

Limpieza con una escoba para la repetición 
del tratamiento, 1 mes después 



Repetición del tratamiento insecticida y 
fungicida para proteger las heridas 

producidas 

09/04/08



Detalle de la yema apical tras el tratamiento

09/04/08



18/04/08

Evolución de la recuperación



20/06/08

Ya se observan brotes verdes



08/08/08



26/09/08

Una vez han brotado suficientes palmas 
verdes se pueden eliminar las palmas viejas



16/10/08



11/05/09



19/10/09



29/03/10

Recuperación de la palmera



05/10/10



PROCESO DE ARRANQUE Y 
DESTRUCCIÓN DE PALMERAS 

AFECTADAS



Se procederá al despalmado con los medios de protección adecuados y cuando sea 
necesario por el tamaño de la palmera.



Siempre que la tala o recogida de la palmera se vaya a demorar será conveniente cubrir 
la zona afectada de la palmera para prevenir posibles escapes de adultos.



Posteriormente, se cortará el tronco, siempre con las medidas de seguridad adecuadas.



Sobre el tocón se aplicará una pintura de mástic, para evitar que puedan acudir 
adultos a realizar la puesta.



Es muy importante que el transporte del material vegetal afectado se realice en camiones 
cerrados, con una malla envolviendo la palmera y cubierta con un toldo. 



Triturado



- El triturado resultante de la destrucción debe ser de un tamaño suficientemente 
pequeño para que no queden formas vivas de la plaga.



PASAPORTE FITOSANITARIO

• Es una etiqueta que evidencia el cumplimiento de las 
disposiciones del RD 58/2005 en relación con las normas 
fitosanitarias.

• Ha sido normalizado en el ámbito comunitario.
• Establecido por el Organismo Oficial responsable.
• Expedido conforme a las disposiciones relativas para la 

expedición de Pasaporte Fitosanitario.



MODELO DE PASAPORTE FITOSANITARIO
• Etiqueta en la que deben constar los datos abajo referenciados, y un 

documento de acompañamiento

– Pasaporte Fitosanitario CE

– Código del Estado Español.
– Código del Organismo oficial responsable de la Comunidad Autónoma.

– Código de la empresa. Corresponde con el número de inscripción, que 
otorga el organismo oficial responsable, en el Registro de Proveedores 
de material vegetal.



• El documento de acompañamiento podrá ser el 
albarán, factura, o cualquier documento usado con 
fines comerciales.

• La etiqueta no habrá sido usada anteriormente y debe 
ser de un material adecuado y resistente a los efectos 
de la humedad.

• La información debe figurar impresa en el idioma oficial 
del estado y la escritura será indeleble.

MODELO DE PASAPORTE FITOSANITARIO



TIPOS DE PASAPORTE FITOSANITARIO

PASAPORTE DE SUSTITUCION RP
• Un pasaporte original puede ser sustituido por un pasaporte RP en 

los siguientes casos:
– división de partidas

– combinación de varias partidas

• Sólo lo podrán utilizar las empresas o personas inscritas en el 
Registro de  Proveedores de material vegetal.

• Debe llevar el número de productor o productores originales y el 
número del productor que comercializa.

• Modelo de pasaporte RP: 
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